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En términos de lo dispuesto por los ar culos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece Bis, Capítulo 
VII los ar culos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de Conciliación Laboral 
no fica: 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/00778/2024 
SERGIO IVAN SANCHEZ TELIZ  
Y 
TSM INTEGRADOR Y SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A.S. 
DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TSM INTEGRADOR Y 
SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A.S. DE C.V.; EL AUTO DE 
FECHA 31 (TREINTA Y UNO) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), ANTE LA INCOMPARECENCIA DE 
LA PARTE CITADA PARA DAR CUMPLIMENTACIÓN AL 
CONVENIO DE REFERENCIA. 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11685/2023 
FERNANDO VALENCIA VELAZQUEZ  
Y 
BOSCH REXROTH, S.A. DE C.V., GRUPO AGUILAS 
SEGURIDAD PRIVADA, S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA BOSCH REXROTH, S.A. 
DE C.V., GRUPO AGUILAS SEGURIDAD PRIVADA, S. DE 
R.L. DE C.V; EL AUTO DE FECHA 31 (TREINTA Y UNO) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS DIECISÉIS HORAS DEL DIA OCHO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/00582/2023 
JULIO CESAR REYES HERNANDEZ  
Y 
DOLLOA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 
Y/O SEGURIDAD PRIVADA TEL AVIV, S.A. DE C.V. Y/O 
ASESORA EN SEGURIDAD PRIVADA HATIKVA, S.A. DE 
C.V. Y/OCONSULTORES INTERNACIONALES DE 

SEGURIDAD ASOCIADOS, S.A. DE C.V. Y/O STANSEG, 
S.A. DE C.V. Y/O CORPORATIVO MEFLA MX, S.A. DE C.V. 
Y/O GRUPO IESS SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA CONSULTORES 
INTERNACIONALES DE SEGURIDAD ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V. Y/O STANSEG, S.A. DE C.V. Y/O GRUPO IESS 
SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE; EL AUTO DE FECHA 31 (TREINTA Y UNO) 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE, SE SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/00078/2024 
LUZ SELENA VARGAS LOPEZ  
Y 
LEGAL GLOBAL CONSULTING, S.C. Y/O ANIBAL RAMIREZ 
ROJAS Y/O LUIS RAMIREZ ROJAS. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ANIBAL RAMIREZ 
ROJAS Y/O LUIS RAMIREZ ROJAS; EL AUTO DE FECHA 31 
(TREINTA Y UNO) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS 
DOCE HORAS DEL DIA OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/00428/2024 
JORGE ANGUIANO LOVERA  
Y 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MEXICO S.C. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE MEXICO S.C; EL AUTO DE FECHA 31 
(TREINTA Y UNO) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
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VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS 
DOCE HORAS DEL DIA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/00822/2024 
SALMA FACUSSEH GRACIANO 
Y 
CÉSAR ARTURO TORRES CALVO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA CÉSAR ARTURO 
TORRES CALVO; EL AUTO DE FECHA 31 (TREINTA Y UNO) 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE, SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DIA QUINCE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO PARA DAR CUMPLIMIENTO 
PARCIAL AL CONVENIO. 
 
 
 
 
 
          ___________________________________ 

LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 
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